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VISTO: El Expediente Na 033/92, Letra C.D. y el informe


febrero del año en cureo, mediante los cuales se 


una excepción al Código de Planeamiento Urbano para la 

braleita en la Sección "B", Macizo 75, Parcela 25, propiedad del 

serjor Atanacio SEA; y 

CONSIDERANDO: 

Que existen antecedentes similares a la excepción 

olíctada Y que el informe de la Dirección de Planificación 


y la DirecciÓn de Obras Particulares y Control Urbano,



ndientes de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se 

Manifiesta en forma favorable; 

• Que de acuerdo a la Ley Territorial NQ 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

.ARTICULO la.- EXCEPTUASE de las normas que fija el Códi go de


Planeamiento Urbano vigente, en lo que respecta a Retiro Frontal, 


la obra labicada en la Sección "B", Macizo 75, Parcela 25, 

FIEL 
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del Senor Atanacio SEA, autorizandose a construir hasta 

Línea Municipal de acuerdo a planós presentados.- 

ARTICULO 211.- RegIstrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

RDENANZA MUNICIPAL No 

ADA EN SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA: 17-03-92.-  
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obra ubicada en la Sección "B", Macizo 75, 

Zoncejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, pOr 

2A2 /92. 
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